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Importancia de un Comité de Ética

Una organización con buenas prácticas
éticas, es aquella que se preocupa por tener
como base un código de ética claro y
actualizado que instruya la buena conducta
de sus colaboradores tanto en el interior
como en el exterior de la organización así
como en sus relaciones con proveedores y
clientes.

Siendo el código de ética “la ley” interna de
una organización, se necesita un órgano que
vigile el cumplimiento de dicha ley y así
mismo, establezca y aplique las sanciones
correspondientes a las conductas que
repercutan a dicho código. La creación e
instauración del Comité de Ética surge de
esta necesidad.

El Comité de Ética tiene dentro de sus
objetivos los siguientes:

 • Impulsar la cultura ética dentro de 
laorganización, así como revisar y actualizar 
periódicamente la normatividad de buenas 

prácticas y conducta de negocios.

 • Asegurar que se reciban y atiendan todos los 
reportes de desviaciones, faltas incurridas, 
o incumplimiento a la normatividad y 
regulaciones vigentes que se reciban a través de 
cualquier medio interno o externo.

 • Evaluar las controversias, conflictos y faltas 
relacionadas al Código de Ética.

 • Establecer sanciones y planes de acción en 
casos relacionados con faltas al Código de 
Ética que representen un impacto negativo 
significativo para la empresa.

 • Revisar los lineamientos, políticas y 
procedimientos de operación que aseguren el 
cumplimiento y apego al Código de Ética.

 • Establecer en conjunto con el área de Recursos 
Humanos un plan de capacitación anual sobre 
cultura ética para el personal. 

El Comité de Ética debe estar conformado por 
ejecutivos de la alta dirección dentro de una 
organización, tales como socios o accionistas, 

directivos, consejeros e incluso gerentes de 
diversas áreas. 

El hecho de ser un ejecutivo de alto rango denota 
honorabilidad y reconocida solvencia moral 
generada por sus buenos antecedentes en cuanto 
a conductas éticas y prácticas de negocio.

Cada integrante del Comité de Ética debe conocer 
ampliamente el Código de Ética, así como las 
normas, leyes y regulaciones vigentes en lo 
que compete a buenas prácticas de negocio. Es 
importante mencionar, que dichos integrantes 
poseen un título honorífico y no reciben 
remuneración alguna por sus funciones dentro 
del Comité.

El Comité de Ética trabaja mediante sesiones 
periódicas con base en una agenda que tiene el 
fin de revisar y resolver los casos referentes a 
faltas al código de ética. Así mismo, dicho órgano 
deberá analizar las evidencias que se reúnan y 
los elementos de juicio que permitan emitir un 
dictamen justo y objetivo para cada uno de los 
casos.



Boletín de Gobierno Corporativo

La existencia del Comité de Ética dentro de la 
organización, refuerza la imagen ética dentro de 
la empresa para con sus colaboradores ya que 
denota sentido de justicia y transparencia.

Consideraciones finales
El Comité de Ética es el organismo que vigila 
el cumplimiento del Código de Ética dentro de 

una organización, da seguimiento a los casos y 
establece las sanciones a las faltas en contra del 
Código.

Todos los casos administrados por el Comité de 
Ética serán tratados con estricta confidencialidad, 
independientemente del impacto a la empresa 
o de la complejidad que implique el proceso de 

investigación.

Es importante que los integrantes del Comité 
de Ética se adhieran tanto al Código de Ética 
como a una política de confidencialidad dada la 
naturaleza de la información a la que tendrán 
acceso.
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